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DEL SÁBADO 7 DE JULIO DE 1810. 
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N,-nord-ou. y D-
Nordou. y D. 
O.-cord-ou. y D. 

S. M. ;ha expedido los decretos siguientes: 

JÍXTRACTO DE IAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTAD*. 

En nuestro palacio de Madrid á i<5 de junio de 18 ro. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS X POR LA CONSTITUCIO» 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
Vistas las consultaos de la comisión de liquidación de la deuda del es­

tado .} lo expuesto por nuestro ministro de Hacienda, y pido á nuestro 
consejo de Estado," 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente? .. Rs. 'Mrs. 
ARTÍCULO i. »Se declaran acreedores del Estado á &¿i 

Doña María Ignacia de Romate y Villegas por 76500 
Dona María Ignacia de R e c a l d e . . . . . . . . . . .... 54000 
D. Miguel Pascual Dominici... ,. 8 5 500 
D. Vicente Ferrer Cabrera. 113400' 
Doña Marja Antonia Portería por su marido D. Pedro 

Irigoyen y Almansa. 36000 
Doña Rita de Vivero y Cabeza, y en su nombre su mari­

do D. Simón Medrano . . . . . . . . . . . . . . . . 64800 
T). Mariano Meíendro, . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . .. 41000 
D. Gerónimo de Iglesias. .. 84000 
D. Juan Manuel Sorzano y Soria, 62160 
D. Luis de Goyeneche y Muzquiz., , . . , , . . . 581913. 18 
D.Manuel Montalvan.. . 98778. 8 
D. Josef del Corral. 42720 
O. Rafael Riesco. 84000 
D. Vicente de Anduaga, como marido de Doña Gervasia 

García de M o n t e n e g r o . . . . . . . . . . . . " . 70000 
L>- Manuel Martínez. 68740 
D. Felipe de Satostégui. 88938. 28 
D. Josef Calvo por sus tutores D. Mauricio de los Már­

tires y Dona Francisca de Velasco. a40oo 
I?. Valerio Calvo por sus tutores D. Mauricio de los 
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sá 
Mártires y Doña Francisca de Velasco 24000 

D j ñ i Jesusa y D. Joaquín Calvo, hermanos. . . . 24000 
D, Pedro Meruendanó y González 4400o 
Doña Francisca de Velasco, viuda, y D. Dámaso Calvo. 57200 
D. Pedro Rarnon Fernandez, y Doña María Cue rvo . . . . 20160 
D. Josef .López de Arcos. 370000 
D. Manuel Pescador Calderón, y Doña María Manuela 

Gómez. f"... 63 00 
D. Miguel de Corres. . . ' 140000. 
D. Josef López de'Arcos 120000 
D. Mariano Antonio Marcos, ex-reiigioso francisco. . . . 44000. 
D. Francisco Moreno, ex-religioso lego de carmelitas 

. descalzos 22000 
Que á una suma importan 2.498110 reales y 20 maravedís de vei^on.-

ART. n . Se entregarán á estos interesados las cédulas hipotecarias 
correspondientes, solamente admisibles en p3go de bienes racionales,, 
con arreglo á nuestro decreto de 14 de octubre del año anterior. 

ART, 111. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la exe< 
cucion del presente decreto.=Firmado-rYO EL REI.zrPor S. M. su mj«. 
jiistro secretario de Estado=Firmado Mariano Luis de Urquijo." 

EXTRACTO DE XAS MINUTAS DE XA SECRETARÍA DE ESTADO. 
¡En nuestro palacio de Madrid á id de junio de 1810. 

v.D. JOSEF NAPOLEÓN POR I A GRACIA DE Dios.-7 POR XA CONSTITUCIÓN 
áel Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

. Vistas las consultas de la comisión de liquidación de la deuda del Es** 
tado , lo expuesto por nuestro ministro de Hacienda, y oidp á nuestro 
consejo de Estado > 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: Rs. Mr$¿ 
ARTÍcuro 1. «Se declaran acreedores del Estado á • — - — ~ » 

D. Julián Ruiz de Reajal y Saenz por. . . . . . . . . v
 : 13 500 

D. Francisco Juan Agudin. 64800 
Albert é hijos. 33375 
D. Guillermo Eloi González. 400 
D. Josef Justo Salcedo ••• • 52054.27 
D. Martin Fernandez Navarrete 30819. 4 
D. Manuel Sixto Espinosa 6$9p $ 
D. Juan Esteban de Tricio. . . . 81806. 16 
D. Antonio Hernández . . 3920 
D. Mariano Herranz 19814. 2& 
T>. Francisco Pérez Criado ' . . 4502. -8| 
D. Juan Andurco , 12000 
Doña María de las Mercedes Aguilera ce Hcrrsn 15625 
D. Luis de Goyeneche y Muzquiz. . , 1012 j 
Que á una suma impoitan 32;. 333 reales y 18 maravedís de vellón' 

ART. 11. Se entregarán á les interesados las cédulas hipotecarias corn 
respendientes con arreglo al art. m de nuestro decreto de 9 de junio deí 
año anterior. 

ART, ni. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de ia e xj$3 
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„ £ 7 
cucion del presente decreto.rrFirmado—YO EL REI.=rPor S. M. su mi­
nistro secretario de Estado=Firmado:=:Mariano Luis de Urquijo." 

E X T R A C T O DE LAS MINUTAS D E LA SECRETARÍA D E E S T A D O . 

En nuestro palacio de Madrid á 16 de junio de 1810. 
D. JbSEE NAPOLEÓN POR. LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 
Vista la consulta de la comisión de liquidación de la deuda del Esta­

do i ¡o expuesto por nuestro ministro de Hacienda, y oido á nuestro 
consejo de Estado, 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente : Rs. Mrs. 
ARTÍCULO 1. «Se declaran acreedores del Estado á — 

D, Frutos de Alvaro Benito por . . . . 13560 
D. Plácido Ortiz de Elejalde 17742- 2 ; 
D. Vicente García Bravo. 1200 
D. Pedro Bellocq. 36177. 25 
£>. Pedro Cellini y compañía 232347, ¿á 
D. Antonio Nicolás de Achútegui por su apoderado Don 

Josef del Castillo y Sobrino 8840.17 
Que á una suma importan 309868 reales y 2 ; maravedis de vellón. 

ART. 11. Se entregarán á dichos interesados las cédulas hipotecarias 
correspondientes con arreglo al art. ni de nuestro decreto de 9 de junio 
del año anterior. 

ART. ni. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la exe-
cucion del presente decreto.=Firmado=YO EL REI.rrPor S. M. su mi­
nistro secretario de Estado=rFirmado:=:Mariano Luis de Urquijo." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Quien quisiere hacer obligación de surtir en el todo é parte de 63 fa­
negas de cebada y 369 arrobas de paja de t r igo, que se necesitan para 
la manutención del ganado que sirve en las dos limpias de pozos in­
mundos y calles de Madrid, llamadas de dia y noche, acuda á la secre­
taría de ayuntamiento de esta villa del cargo de D. Juan Villa y Olier á 
presentar sus proposiciones , donde se admitirán las posturas que se hi­
cieren por el todo, ó en porciones pequeñas, y está señalado para su 
remate el dia 11 del corriente en las casas consistoriales, a las 12 de 
su mañana. 

La real academia establecida en la calle del Escorial, casa núm. 15, se 
ha trasladado al ex-convento de la Soledad ó de la Viioria. Ademas del 
francés se enseñará el español, el ingles, el italiano y el alemán. Se em­
pezará el dia 15 del corriente desde las 12 del dia hasta las 3 de ia tar­
de, y desdé las 5 hasta las 7. El director de dicha academia D.Juan To­
mas Mairan, profesor ya conocido en esta corte por *u rcécodo y exacti­
tud , procurará dar gusto á todos los caballeros que le hagan el honor 
de escuchar sus leccione?. Se pagará mensualnsente á cada uno de los 
maestros un doblón adelantado. 

La perfumería y peluquería de Ángel de la Cruz s que estaba en ¡a 
calle de ia Cruz , frente al coliseo , se ha mudado á la de Jacometreio3 

entre las de la Aiiida y del Olivo, casa nú» . 19, 
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«3 
VEUTAS. 

A voluntad de su dueño se vende una casa sita en la calle de los Ye­
seros, con qnadra , y un patio que puede servir de corral, y ademas 
otros varios efectos. Dará razón de todo el maestro calderero de S. M., 
que yive en Puerta Cerrada , entrando por la calle de Cuchilleros. 

Al almacén de música é instrumentos sito en la carrera deS, Geróni-
. mp, frente á la Soledad, y en casa del señor Bsgui , plazuela de los 
Caños del Peral , núm. 4 , quarto principa!, ha llegado un surtido de 
cuerdas de Ñapóles para violin y guitarra, y se dan con equidad, 

En la fabrica de pañuelos pintados permanentes, calle de la Concep­
ción Gerónima, aútn. 6 , donde se vende la data, superfina de escribir á 
a té, el quartillo, y la charolada para botas y zapatos, se ha concluido 
una porcion-de cortes de zapatos de rasoiiso de yarios dibuxos de buen 
gusto para señoras, á 4 rs. cada corte. 

En la calle de Alcalá, esquina á la de Cedaceros, casa núm, $, quar­
to entresuelo, se vende con equidad una arca de nogal, propia para te­
soro , con dos cerraduras , sus arcos de fierro por dentro y por fuera, y 
hecha con toda la seguridad posible.. 

En el almacén de carbón sito era la calle de los Remedios, y en el de 
aceite y xabon calle de la Encomienda, se continúa recibiendo esquelas 
para carros de carbón de superior calidad, limpio de toda inaleza , á 
6 | rs. la arroba puesto en la carbonera del consumidor, sin tener que pa­
gar á los mozos que lo encierren j siendo la paga en el acto de la eatre-
ga , y en moneda- metálica. 

Se vende un coche bien tratado con caxa á la inglesa y juego á la es­
pañola. Para verlo y tratar de ajuste (que será por la mitad de su valor) 
se acudirá-al maestro de coches que está en el corralón de la Trinidad. 

PÉRDIDA. 

Quien se hubiese encontrado un macho, que se perdió desde la barca 
de Arganda hasta Madrid, se servirá entregarle en la taberna sita en la 
calle de Alcalá, frente á la aduana, dónde darán las señas y un buen 
hallazgo. 

S I R V I E N T E . 

TEJaa joven de edad de ao años solicita colocarse en una casa de esti­
mación , aunque sea fuera de esta corte : sabe coser, planchar, y cuidar 
una casa. Darán razón en el puesto del memorialista sito en el portal 
de la casa de postas,. """* 

¿TEATROS* 

En el de los Caños del Peral , á las 8 de la noche , fot la compañía 
italiana se executará la ópera en 3 actos titulada ¡as Bodas de Laureta, 
intermediada con el fandango. 

Eu et de la Cruz , á las 8 de la noche, se executará la pieza jocosa en 
un acto titulada la Viuda burlada; seguirá una tonadilla nueva, en la que 
se presentará por primera vez la señora María Saíazarj y se finalizará 
con ia pieza heroica en un acto titulada Armida y Reinaldo, i .a parte. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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